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DE: LA' PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no exonsa de sn cumplimiento.
Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Por un «fio. .... 36 pesetas.
Trimestre. .... 9 id.

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolrti» 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios ee 
servirán previo pago

Múmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

Interés particular, se insertarán á 
50 oóntimos línea.

PARTE OFICIAL

mmm del como de ministros

S. M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Qaceta del 11 de Noviembre de 1920).

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL ÓBDEN.

limo. Sr.: En ejecución y cum
plimiento del Real decreto de ií> 
de Septiembre último, y á fin de 
•vitar dudas y erróneas inter
pretaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten i. 
do á bien disponer que se obser
ven las reglas siguientes:

Primera. La intervención de 
la Guardia civil en las fábricas 
de armas de fuego, se contraerá 
A comprobar las existencias que 
ya tuvieran y en lo sucesivo á 
contrastar las armas que se pro* 
duzcan y salgan de aquéllas.

La Guardia civil admitirá las 
relaciones que formen les fabri
cantes de las existeacias y si le 
ofreciere dudas su exactitud po
drá proceder á comprobarlas.

Las armas existtutes hoy en las 
fábricas y eu los oomeroios legal- 
mente autorizados, que carecie
ren de número y marca de la fá

brica que las elaboró,serán distin
guidas cou uua señal especial y 
un número por cada fabricante ó 
comerciante, y los comunicarán 
á la Guardia oivil, para poder de
terminar en cualquier caso la 
procedencia de todas.

Las armas que se fabriquen en 
lo sucesivo tendrá necesariamen
te marca y número de fabricación 
por olases y calibres.

Seguoda. Las armas largas 
de caza ó de tiro siu terminar de 
construir, podrán circular libre
mente sin guía ni requisito al
guno dentro de la zona donde ra
diquen las fábricas; pero única
mente de una á otras de éstas. 
Las armas cortas, sin terminar, 
circularán dentro de dicha zona 
armera y sólo entre fabricantes, 
dando conocimiento á la Guardia 
civil.

Para el intercambio y la cir
culación entre los fabricantes de 
unas y ctras armas de fuego, ya 
terminadas, dentro de la zona fá- 
bril armera, bastará que el fa
bricante remitente y el fabrican
te destinatario den conocimiento 
del envío y de la recepción á la 
Guardia civil, para que ésta pue
da tenerlo siempre del punto 
donde radiquen las armas.

Tercera. Los envíos para la 
exportación podrán hacerse hasta 
de cincuenta armas largas y has
ta de cien armas cortas eu cada 
envase. Las dimensiones de los 
envases y los precintos podrán 
consignarse y ser puestos por los 
fabricantes, sin perjuicio de re

visarlos la Guardia oivil, caso de 
duda. No sa requerirá precinto ni 
guía para los paquetes postales 
destinados á la exportación, bas
tando la declaración del fabrican
te ó comerciante; pero podrán ser 
inspeccionados por la Guardia oi
vil, á la que se dará conocimien
to siempre al hacer los paquetes 
de envío, á los dichos efectos.

Los fabricantes de armas po
drán también remitir á los co
merciantes autorizados, dentro de 
España, bajo un solo envase y 
guía, hasta cincuenta armas de 
fuego largas y cien cortas, requi
riendo envase y guía distintos los 
envíos que excedan de dicho Qu
inero.

Por el preoiutado, en su caso, 
y la guía de cada expedición, se 
abonaráo cincuenta céntimos de 
peseta y diez céntimos por cada 
uno de los paquetes.

Los viajantes por cuenta de los 
fabricantes y de los comerciantes 
podrán llevar muestrarios hasta 
de tres ejemplares de todas y ca
da clase da armas de fuego lar
gas y cortas cou guía especial 
nominativa, expedida por la 
Guardia oivil, en la oual se con
signará, además de la reseña de 
las armas, las poblaciones que 
aquéllos hayan de recorrer con 
ellas; y podrán ser probadas las 
armas de muestra en los campos 
del Tiro Nacional ó de expende
dores armeros especialmente au
torizados, avisando los viajantes 
á la Guardia civil. Los viajaates 
depositarán durante la noche los

muestrarios en comercio de ar
mas autorizado, y donde no 
hubiere, en el puesto de la Guar- 
diajcivil.

Cuarta. Eu el caso de que las 
armas de fuego, laigas ó cortas, 
llegadas al punto de su destino 
dejaren de ser exportadas ó no se 
recogieran por el destiuario, la 
guía de circulación expedida al 
fabricante ó comerciante servirá 
para la vuelta ó retorno á su pro
cedencia, mencionando éste en 
ella y bastando que por el desti
natario ó por el remitente se dé 
aviso á la Guardia civil, que lo 
notificará ai Jefe de la estaoioa, 
para que puedan ser reexpedidas 
las expediciones á su origen, de
volviendo al puesto de éste la se
gunda matriz de la guía, la cual 
servirá para comprobar el conte
nido del envío reexpedido al lle
gar á su procedencia.

Cuando los eavios no retirados 
6Q un punto no fuesen reexpedi
dos al de su origen y hubieren 
de ser remitidos á otro diferente, 
la Guardia civil librará nueva 
guia coa referencia á la segunda 
matriz de la anterior, y remitirá 
la Queva seguuda, matriz al pues
to de la Guardia civil del punto 
del nuevo destino.

Quinta. Si la segunda matriz 
de la guía sufriere extravío ó no 
llegare á la vez que laexpedioion, 
ni después de transcurridas vein
ticuatro horas, y el destinatario 
fuese oomeroiaote autorizado pa
ra la venta de armas, podrá ser 
retirada aquélla á la presentación
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de la guía á la Guardia civil, que 
eu tal caso retendrá dicha guía.

La Guardia civil establecerá uu 
servicio diario eu las estaciones, 
por dos horas al menos, en las ca
pitales de primer orden, ó por 
una hora en ias demás y en los 
pueblos, dentro de las señaladas 
para el despacho de mercancías, 
durante cuyo tiempo podrán ser 
facturados y retirados los envíos 
de armas.

Cuando los destinatarios sean 
comerciautes autorizados, el acta 
de comprobación del contenido 
da los envíos deberá levantarse 
en los establecimientos do aqué
llos.

Sexta. Los dichos comercian
tes autorizados podrán facilitar 
armas de fuego á los cosarios y 
mandatarios de los pueblos de la 
proviucia que exhiban las licen
cias corrientes de ufeo de armas de 
sus mandantes, pero deberán lle
nar la guía de pertenencia al en
tregar cada arma y participarlo 
á la Guardia civil de! puesto de 
la demarcación á que correspon
da su establecimiento, enviándo
le la matriz de dicha guía para 
que ei Instituto pueda remitirla 
al puesto á que el pueblo corres
ponda, y debiendo el cosario ó 
inaudatario presentar el arma y 
la guía de pertenencia en el 
puesto de la Guardia civil del 
pueblo de destino para que auto
riza la guía.

Los comerciantes ó vendedores 
autorizados podrán también su
ministrarse ó cambiar mutua
mente las armas que posean, 
dentro de la localidad, pero debe
rán comunicarlo á la Guardia ci
vil, lo mismo el que Las facilite 
que el que las reciba y se baga 
cargo de ellas. Si el cambio se hi
ciere fuera de la población, se 
requerirá guía.

Para el envió de armas de los 
comerciantes á las fábricas para 
su reforma ó arreglo bastará guía 
de circulación referida á la de 
procedencia, y para el envío de ar
mas de los particulares á dichos 
comerciantes ó armeros se' reque
rirá guia d9 circulacioa, en la 
que se reseñará la licencia de uso 
de anuas y la de pertenencia dei 
interesado, coq referencia áouya 
guía se expedirá la de retorno 
del arma.

Séptima. Los dichos comer
ciantes autorizados podrán pro
bar las armas largas objeto de su 
comercio en loseamposdeTi.ro Na
cional ó en los de Sociedades de 
tiro legalmente constituidas y es
pecialmente autorizadas para la
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enseñanza de tiro ó de caza, sin 
más requisito que o! de lienar un 
documento firmado por ellos, en 
e! cual se reseñe el arma á pro
bar, con referencia á su guía de 
circulación, de procedencia ó á 
la reseña hecha en sus libros.

Los mismos comerciantes au
torizados podrán entregar á prue
ba armas de fuego largas á quie
nes tengan licencia da uso de ar
mas de caza ó de tiro, facilitán
doles documento personal. ins- 
trausferible, en 6l que conste la 
reseña de la licpacia y la de arma 
que será valedera pof tres días si 
la prueba hi de efectuarse den
tro de la provincia, y por ocho 
días si tuviere lugar en provin
cia diferente, determinado el si
tio donde baya de efectuarse la 
pruébale! arma; y de haber fa
cilitado tal documento, se dará 
siempre aviso por el comerciante 
ol mismo día, á ¡a Guardia civil 
del puesto donde ias armas estén 
reseñadas.

Los particulares que posean li
cencia de uso de armas da caza ó 
de tiro y guía de pertenencia de 
éstas podrán cederse, para su uso 
las arpias dichas durante el mis
mo tiempo y coa -los requisitos 

| fijados en el párrafo anterior pe
ro habrán de elevar siempre oon- 

| sigo la licencia de uso de armas 
| propia y la guía da pertenencia 

del .arma ajena que utilicen; 
más un documento del propieta* 
rio de ella que lo acredite.

Las. armas cortas de fuego no 
podrán Ser objeto de ta! cesión.

Octava. Ea la revisión de las 
licencias de uso de armas que 
establece la disposición transi
toria del Real decreto de 15 de 
Septiembre último, se considera
rán comprendidas las licencias 
otorgadas á ios Guardas jurados 
de propiedad particular y á los 
Agentes de Vigilancia munici
pal que usen armas.:.

El Director general de Segu
ridad expedirá las licencias de 
uso de armas y loe documentos 
de pertenencia de lasque utilicen 
los funcionarios del Cuerpo de 
Vigilancia da toda España, y li
brará iguales licencias y docu
mentos á los funoionario3 del 
Estado, la.Provincia y el. Muni
cipio con residencia en la de Ma
drid, y jas de escopetaos de1 las 
Compañías .de ferrocarriles que 
presteu servicio en ¡náp de ana 
provincia, y á todos ios cuales ya 
esté reconocido ó se. otorgue este 
derecho.

i También expedirá las licencias 
5 de uso da armas gratuitas á los

Guardas jurados de la misma 
provincia; pero el documento de 
pertenencia de las armas que 
éstos usen se expedirá necesaria
mente, eu el que define la Real 
orden de 29 de Septiembre úl
timo del Miuisterio.de Hacienda, 
exceptuándose únicamente los 
del Banco de España y déla Aso
ciación Generando Cazadores, así 
como los de las Asociaciones 
Agrícolas y de Ganaderos legal
mente constituidas, á los cuales 
se expedirán gratuitamente los 
documentos de pertenencia diobo.

Los Gobernadores civiles, en 
su respectiva provincia, excepto 
el de Madrid, expedirán iguales 
licencias y documentos á los fun
cionarios del Estado, la Provin
cia y el Municipio y Guardas ju
rados que se determinan en el 
párrafo anterior.

En los títulos que se expidan 
se determinará la clase de arma 
que los Guardas jurados podrán 
usar.

Podrán expedirse licenoias de 
uso de armas largas para la de
fensa personal y las guías de 
pertenencia de éstas en timbres 
de 10 pesetas; pero dichas guías 
no autorizarán eu modo alguno 
el derecho á cazar ni el uso 
de dichas armas en la caza, sien
do indispensable que el cazador 
vaya provisto de licencia de uso 
de armas para cazar y la guía de 
pertenencia de timbre de 25-pe
setas, correspondiente al arma 
que utilice para caz^r.

En ningún caso se expedirán 
licencias gratuitas de uso da ar
mas de caza y para cazar, ni do
cumentos gratuitos de pertenen
cia de armas de-caza, á los fun
cionarios públicos ni á los Guar
das jurados.

Las guías de pertenencia de 
las armas que, siendo propiedad 
de Asociaciones legalmente cons
tituidas, se destiuaren al usó dé 
los Guardas jurados de las mis
mas, se expedirán al nombre de 
la Asociación de que se trate, con
signando que es para uso de uno 
de sus dichos Guardas.

El Director General 'tfe Seguri
dad, en Madrid y los Gobernado
res civiles, eu las capitales de 
provincia; podrán, expedir' licen
cia.? de uso de armas y autorizar 
la revisión de las otorgadas ac
tualmente ya con el solo informe 
de la Policía dó Vigilancia, y po
drán ta mbieu, par á a bre'via r trárn i- 
tes y tiempo, pedir directamente 
informes sobre dicha revisión y 
concesión á los Comandantes de 
los püostos de la Guardia civil,

cuando los interesados residan fin
los pueblos. n

Los Guardias municipales qU6
usen armas y los Guardas jUra
dos no podrán constituirse en So
oiedades de resistencia, ni p¡rte.’ 
necer á ellas, sin perder su ea' 
rácter de tales.

Novena. Se considerarán ex. 
ceptuadas de licencia y guía d‘ 
pertenencia las escopetas y ]ag 
pistolas que no sean de fuego 
llamadas de tiro de salón, y ja8’ 
que, aún siendo de fuego, no 
puedan calificarse de talos’ por 
ser propias para recreo de la ni. 
ñez ó enseñanza de la juventud1 
pero aún dichas armas no deba’, 
rán utilizarse fuera de los salones 
de tiro, y las propias de la niñez 
para cazar, si no van los meno
res con sus padres ó personas que 
lleven licencia de caza.

Los rifles, de cualquier calibre 
que sean, se considerarán como 
armas de fuego para todos los 
efectos.

Tambieu se reputarán excep
tuadas de la guía de pertenencia 
las armas de socios ioscritas has
ta l.° de Abril último en la tío. 
ciadhd del Tiro Nacional, pero 
de su existencia, se dará conoci
miento á la Guardia civil en re
seña detallada de cada una, sus
crita por el Presidente y Secre
tario de la representación de 
aquélla en la provincia, que es
tarán obligados á aotifioar al Ins
tituto la baja de todo socio y de 
sus armas, Los socios poseerán 
un documento, librado por dicho 
Presidente y Secretario, igual 
para cada arma, y visado por la 
Guardia civil; y todas las armas 
contendrán la inscripción «Tiro 
Nacional», y un número de or
den referido á los registros de la 
Sociedad.

Los dichos socios que deseen 
adquirir nuevas armas exentas 
habrán de hacerlo por conducto 
del Presidente y Secretario, que 
serán responsablesde laobservan- 
cia de los anteriores requisitos.

Los socios inscritos con poste
rioridad al l.° de Abril pasado no 
disfrutarán de la exención hasta 
que cumplan ¿os años de serlo, y 
ellos, cómo todos los que fueron 
baja en el Tiro Nacional, necesi
tarán guía de pertenencia Para 
cada arma que posean.

La representación del Tiro Na
cional podra autorizar la peruiu- 
t ii :de armas entre socios, dando 
conocimiento á lá Guardia civil-

Dóeíyaa. Al remitirse á la Guar
dia civil por los Gobiernos civiles 
las armas para su inutilizó011
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ocupadas por el personal de los j 
Cuerpos de Vigilaucia y de Se
guridad se aeornpallará la parte 
del papel de multas correspon
diente á las mismas.

Ultima.' Los comerciantes au
torizados podrán adquirir hasta el 
último día del mes actual armas 
largas de caza ó de tiro sin exi
gir á los vendedores la licencia 
de uso v de pertenencia de ellas, 
reseñando y señalándolas que ad
quieran, y dando conocimiento á 
la Guardia civil, según la regla 
primera; pero transcurrido dicho 
plazo no podrán adquirir arma 
alguna sin exigir la licencia y 
guía correspondientes. Las armas 
cortas sólo podrán adquirirlas, lo 
mismo comerciantes que parti
culares, juntamente con la guía 
de p3rtenencia del vendedor.

De Real orden lo digo á V. í. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
mucho8añcs. Madrid, 8 de No
viembre de 1920. -Bugallal.—Se
ñor Subsecretario de este Minis
terio.

(Gacela del 10 de Noviembre de 1920;

Núm. 3.16L

Viliagomez la Naeva.

Por el presente se invita á to
dos los forasteros que tengan 
propiedad rústica en este térmi
no muoicipal á que en el plazo 
de quince días hagan la reserva 
del sobrante de pastos de sus fin
cas, si así lo creen conveniente, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin haberlo ve
rificado se, considera que renun
cian áella y por tanto cedidos al 
Ayuntamiento, quien los utiliza
rá como ingresos eu el presu
puesto que se forme para el año 
1921-22 á que dichos pastos se 
refieren.

Viliagomez la Nueva 7 de No
viembre de 1920. --El Alcalde, 
Gregorio Fouseca.

Viliagomez la Naeva.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas muni
cipales del presupuesto del año 
1917, quedan de manifiesto al 
público por el plazo de quince 
dias, en la Secretaría municipal 
en cumplimiento y á los efectos 
del articulo 161 de la ley Mu
nicipal.

Viliagomez la Nueva 6 de No
viembre de 1920.—$1 Alcalde, 
Gregorio Fonseoa.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
— 1,0 ■oojgyjo c-< ----------------

Provincia de Valladolid. Mes de Septiembre de 1920.

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

(CONCLUSION.)

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

A

Enfermos 
del mes 
anterior

.NIM

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha

AIiB

Curados

a

Muertos 
ó sacrifi

cados
Quedan
enfermos

Glosopeda Mota del Marqués.. . lUrueña........................ Ovina 3 2014 1000 3 1014
3 3 Vega de Valdetronco. Bovina 10 22 26 3 6
3 3 Ovina 1500 3 1500 3 P

3 3 Porcina 8 6 14 3 3

* 3 3 Caprina 3 4 4 3 3

3 3 Villanueya de loa Caballeros. . . Ovina 18 37 40 3 15
3 3 Villardeírades. . . . Bovina 2 3 2 3 3

3 3 Ovina 966 3 960 3 6
» 3 Caprina 20 3 20 3 3

3 3 Porcina 40 3 34 6 3

3 Villavellid.................................. Bovina 3 3 3 > 3

3 3 3 Ovina 1600 3 1600 3 3

3 Nava del Rey. . . . Alaejos................... ..... 3 244 3 244 3 3

3 3 Gastrejón..................... Bovina 3 100 70 3 30
3 3 3 Ovina 200 3 200 3 »
3 3 Fresno el Viejo. . . 3 1740 (sin datos) 1740
3 3 Nava del Rey. . . , Bovina 20 3 20 3 3

3 3 > Ovina 3700 3 3700 3 3

3 3 Torrecilla de la Orden 3 399 500 399 3 500
Olmedo........................ Aguasal. 3 650 3 3 3 650

3 Alcazaréu.................... Bovina 17 3 17 3 >
3 Almenara. . , . . 3 66 3 6 3 3

3 3 Ovina 147 3 147 3 3

3 Booigas............................................ Bovina 15 52 64 3 3

3 Ovina 3 800 800 3 3

3 Boecillo........................................... 3 3 115 115 3 3

3 Fuente Olmedo. . . Bovina 18 3 18 3 3

3 3 Ovina 520 570 1090 3 3

3 3 Hornillos..................... Bovina 25 (sin datos) 25
3 3 Ovina 756 (sin datos) 756

3 3 Iscar............................. Ovina 721 11 730 2 3

■3 3 Caprina 46 3 46 3 3

3 Llano de Olmedo. . . Bovina * 1 3 3 1
3 f 3 Ovina 3 80 3 3 80

Megeoes de Iscar.. . 3 27 3 27 3 3

Mojados. . . * . . 3 132 3 132 3 3

3 3 Olmedo............................................ Bovina 300 3 296 4 3

3 3 Ovina 4000 1000 4000 3 1000
3 3 . Caprina 30 3 30 3 3

3 s> LaPedraja dePortillo Bovina 6 . 3 5 3 3

3 3 j 3 ■ Ovina 3 7 6 1 3

3 3 Caprina 2 3 2 3 3

3 3 Portillo........................ Bovina 1 5 1 3 5
3 Puras........................... 3 4 3 4 3 3

3 3 Valdestillas., . . . 3 1 3 1 3 3

3 La Zarza. . . . • 3 3 5 5 3 3

3 Ovina 1200 100 1200 3 100
3 Peñafiel........................ Corrales de Duero. . » 3 52 31 1 20
3 3 Curiel........................... 3 37 (sin datos) 37
3 • Piñel de abajo.. . . 3 653 • * i 420 8 225
3 3 Caprina 3 40 3 9 • 31
3 3 Piñel de arriba. . . Ovina 100 *■ 100 3 3

3 3 Quintanilla de abajo.. 3 3 1423 1240 3 183
3 3 Qumtanilla de arriba 3 202 3 132
3 3 Caprina 3 32 32 3 3

3 3 Roturas............................... Ovina 310 (sin datos) 310
3 3 3 Caprina 9 (sin datos) 9
3 San Llórente. . . . Ovina 996 207 1127 3 76
3 3 Caprina 48 4 48 3 4
3 3 Santibañez Valoorba. Ovina 235 80 200 3 115

3 Caprina 11 3 11 3 3

3 3 Sardón de Duero.. . Ovina 3 926 3 3 926
Valdearcos de la Vega 3 750 250 780 3 220

» Tordesillas.................. Castrodeza.................. Bovina 3 50 50 3 3

3 3 Ovina 3 30 30 3 3

3 3 Marzales.. , . . . Bovina 1 6 7 3 3

3 3 3 Ovina 3 182 182 3 3

3 Matilla de los Caños. . Bovina 3 40 38 2 3

3 3 Ovina 3 350 350 3 3

3 3 Pedrosa del Rey. . . Bovina 73 3 73 3 3

3 3 Ovina 90 3 90 3 3

3 , 3 Tordesillas................... Bovina 13 65 48 3 30
» 3 3 Ovina 500 3 500 3 »
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ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A TV X M alia s

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecba
Curados

Muertas 
ó sacrifi

cados
Quedan
enferme*

Glosopeda Tordesilla*.................... Villalar........................... Bovina 47 P 47 » P

» P Ovina 1500 P 1500 P P

» 7> P Porcina 78 P 70 . 8 P

P P Villán d# Tordesillas. Bovina P 30 30 P P
í k __:__ 25 115 140

» P Wamba.......................... Bovina 40 17 53 1 3

> > P Ovina 38 P 38 P P

P Valoria la Buena. . . Amusquillo.................... P 876 (sin datos) 976

» P . Caprina 45 (sin dato») 45
P P Castronuevo. . . . Ovina 176 P 1 176 P P

P P Castroverde Oerrato.. P P 363 154 P 209
> P Corooa. . . . * • Bovina 3 (sin datos) 3

P P Ovina 223 (sin datos) 228
P Muoieutes...................... P 30 P 30 P P

» Olivares de Duero. . P P 740 700 P 40
P > Torre de Esgueva . . P 160 192 130 P 222
P P Trigueros del Valle. . P 30 6 36 P P

P 3 Valoria la Buena. . . P 50 P 50 P P

»¡ P Caprina 16 P 16 P P

P P Villarmentero. . . Ovina 70 187 257 P P

P Villalon........................... Beoilla de Kalderaduey, Bovina 57 P 57 r>

P P P Ovina 505 P 505 JP P

P 1 Cabezos de Valderadaey.. . . Bovina P 15 15 p P

P P Castroponoe. . . . P 29 P 28 1 P

> P P Ovina 42 P 42 p P

P » Ceinos....................... ..... P 32 P 32 p P

P P Cuenca de Campos. . P 218 510 716 ■p 12
» Herrín do Campos. . P P 1500 1300 p 200
P P Melgar de ahajo. . . Bovina 29 P 29 p P

» » P Ovina 476 P 470 6 P

» P Monasterio de Vega.. / P 350 350 P P

» » Quintanilla del Molar Bovina 11 P 11 P P

» * P Ovina 320 320 ■P P

» » Uronesde Castroponoe P 370 P 370 P P

• Valdunquillo. . . . P 250 85 250 P 85
» » Villacid.................................... Bovina 2 P 2 P P

P » P Ovina 12 P 12 P

P > Villafrades........................... Bovina 8 P 8 P P

» P P Ovina 70 P 70 P P

» » Villagomez la Nueva Bovina 7 20 27 P P
, e > Villalon. . . . . . Ovina 123 P 123 P P

» » Villaviceacio de les Caballeree. . Bovina 20 P 18 2 P

» > P Ovina 1175 P 1170 5 P

Viruela Medina del Campo. . Fuente el Sol. . . . P P 45 P P 45
Medina del Campo. . P 50 (sin datos) 50

P P Rueda....................................... P 150 (sin datos) 150
» » Velasoálvaro. . . . P 389 35 378 7 39
» » Villaverde de Medina P P 10 » P 10
P Medina de Rioseco. Villafreohós. . . . P P 80 > 1 79

Mota del Marqués. . Tiedra............................. P 20 P 16 4 P

Nava del Rey. . . . Alaejo8........................... P 137 106 60 6 177
P P Nava del Rey. . . . P 5 367 25 2 345
P » Pollos.............................. P 200 60 60 o 198
> Olmedo........................... Bocigas..................... . P 1 P P P 1
P > Fuente Olmedo. . . P > 178 P 2 176

» Iscar....................... ..... P P 7 » P 7
P Olmedo........................ P 150 P 150 P P

P Tordesillag. . . . Torrecilla la Abadesa P P 200 P P 200
Villalar...................•. P 100 • P 100 P 2>

P Villalon....................... Beoilla de Vaideraduey. P 521 P p 7 514
P • * P Villalán de Campos. . P P 113 p 5 108

* » Yillavir.encio de loe CabaIteres. . » P 38 p P 88
Mal rojo Tordegillaa.................. San Román de Hornija.. PorcinaL ' 60 H 50 16 P

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Cárlos Diez Blas.

ismcu

j dei Licenciado del Río), para 80r 
’ oído en causa por sustracción de 

metálico instruida por dicho Juz. 
gado bajo el número 327 de 1920*

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm, 8.159.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION,

En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia 
de esta Capital, dictada en autos

de juicio voluntario de testamen
taría prevenido á instancia de 
doa Severiano Rodríguez Manza
no, en concepto de pobre, por de
función de Zoila Manzano 
Diez, se cita a los herederos au
sentes en ignorado paradero Hi
laria y Plácida Rodríguez Man
zano, para el juicio y práctica del 
inventario acordado, con la pre
vención de pararles el perjuicio 
á que haya lugar.

Valladolid veintinueve de Oc*

tubre de mil 'novecientos veinte. 
—Licenciado, Gregorio Nuñez.

Núm. 8.157.

VALLADOLID —plaza

García Garrido; Angel, domi
ciliado últimamente en Vallado- 
lid, comparecerá en término de 
quinto día ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de Valladolid, (Secretaría

Núm. 3,156.

Regimiento de XnCantería 
Isabel II, núm. 32,

Arranz Carretero, Mariano, hi- 
jó de Mariano y de Victoria,’na- 
tural de Mojados, partido de Ol
medo, provincia de Valladolid. 
de estado soltero, de profesión 
herrero, de 24 años, sus señas 
son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, bo- 
ca regular, barba poca, color 
bueno, frente regular, aire bue
no, señas particulares, una ce- 
catriz grande al lado derecho del 
cuello, domiciliado últimamente 
en Mojados, provincia de Valla
dolid, procesado por no haber pa- 
sado ia revista anual de 1919, 
comparecerá en término de trein
ta días, ante el Comandaute Juez 
instructor de este Cuerpo don 
Joaquín López Zuloaga, residente 
en esta plaza, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Valladolid 9 de Noviembre de 
1920.—El Comandante Juez ins
tructor, Joaquín López Zulosga.

Núm. 3.162.

BEQUISITOB1A.

Sánchez Vega, Julián, hijo de 
Gregorio y de Luisa, natural de 
Valladolid, de estado soltero, 
profesión dependiente, de 24 
años de edad, cuyas señas parti
culares son: estatura un metro 
quinientos sesenta milímetros, 
procesado por la falta de deser
ción, comparecerá en el término 
de treinta días, ante el Teníante 
Coronel Juez instructor del Re* 
gimiento Infantería Almansa,nú
mero 18, D. Esteban Soianes Bo- 
ca, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa- 

Tarragona 8 Noviembre 1220. 
—El Juez instructor, Esteban 
Solapes.

VALLADOLID
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